
Jurisprudencia del 1~ríbunal Su-· 
premo 

CIVIL 

rSS. Amigables componedores. Sus facultades se hallan limita-· 
das por la voluntad de las partes y "deben interpretarse restric­
tivamente. Sentencia de 16 de Diciembre de 1931. 

Un Agente de seguros, de una park, y Ln asegurado, de otra, 
otorgaron escritura nombrando amigables componedores a tres se­
ñores con el fin de que dictaran c:;entencia en cuanto a proced~n­
cia o no de abono de indemnización por parte de la:- Compañías 
aseguradoras a!l asegurado, y después de los trámites de rigor, 
dictaron sentencia a1fi.rmando la obligación de pagar determinada 
cantidad. 

Interpuesto recurso por haber resuelto la sentencia puntos no 
sometidos a su decisión, el Supremo lo admite, casando y anulan­
do la sentencia dictada ·por los amigé!Jbles componedores a partir de· 
las palabras 11abonar en consecuencia ... n, considerando que la 
constante jurisprudencia de este Tribunal tiene declarado que las 
facU'ltades de los amigables componedores se !hallan limitadas por 
la voluntad de las partes y no pueden extenderse a casos y cosas 
que no hayan sido sometidos expresa y terminantemente a su de­
cisión en la escritura de compromiso, que es la única ley a que 
deben atenerse los a11bitradores en el cumplimiento de su misión, 
!habiendo establecido también que dichas facultades deben inter­
pretarse con criterio restrictivo, por lo cual es i·nadecuada e im­
procedente cualqUiera extralimitación. Y anotada por modo claro· 
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y preciso la misión confiada a los amiga!bles componedores en la 
-cláusula de esti-pulación correspondiente die la escritura de compro­
miso, 'que les ordena reso·lver sobre la siguiente cuestión, ¿están 
las Compañías aseguradoras en el caso de hacer efectivo el seguro 
convenido, o, por el contrar'io, carece el asegurado de derecho a 
indemnización? Es parlmario que a este solo extremo debió de re-

·ferirse el Jaudo, y al! no !hacerlo así, por cuanto después de fallar 
afirmativamente en el primer sentido añade que en consecuencia 

-deben abonar arl asegurado las cantidades que se fijan, se ha ex-
tralimitado, resolv'iendo sobre un punto no sometido a su deci­
sión, cual es el fijar una indemnizadón sin que ta·l facultad se 
h ufbiera atribuído en la escritura de compromiso a los aPbitradores. 

rSg. Falta de personalidad y falta de acción. La 'declaración de 
quiebra inhabilita al quebrado para la administración de sus 
bienes. F1acultades del 'depositario-adm'inistrador. Sentencia de 
17 de Diciembre de 1931. 

·En ejecución de Sentencia 'la Sociedad T. embargó a la Socie­
dad J., entre otros bienes, un crédito de 725.000 .pesetas .que tenía 
a su favor, contra ~nn R_:; e! ~.:ual fué anunciado n Sü1basta en 
Z35.ooo peS€tas. 

Antes de esa fedha se !había declarado en quiebra la Socie­
dad J., estando sujeto a emlbar·go el crédito referido. Después del 
emlbar-go, heüho por ·]a Sociedad T., el administrador-depositario 
de la qui-ebra formuló demanda contra esta Sociedad, y la J., ale­
gando los perjuic1os ·que el embargo ocasionaba a la masa de la 
quiebra, aumentados por la baja tasación del crédito, declarando 
el Juzgado, por auto, no !haber J·ugar a revisar •la demanda de ter­
cería ni a la suspensión del trámite de a•premio, fundándose en 
que el depositario-administrador actor obraba como representante 
·legal de la quiebra de la Soc';edad J. ; pero como ella era también 
ejecutada, no se daban en la demanda los requisitos necesarios para 
·la tercería. 

Contra este auto el depositario interpuso recurso de reposición, 
interesando 'que por contrario imperio se reformara, en el sentido 
<le adm'itir y tramitar la demanda, y que el defecto de personali­
dad invocado por el J uz:gado debía resolverse en la Sentencia. 
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El Juzgado denegó d recurso de reposición ; pero la Territo­
rial revocó 'este auto, ordenando admitir la tercería, dictándose pro­
videncia mandando tramitarla, 'lo 'que motivó recurso entwblado 
por la Sociedad T., desesfi.maid.o por auto, ordenando contestar la 
demanda; pero esta· Sociedad, en vez de contestar, formuló, por 
medio de demanda incidental, artículo de incontestatión. con arre­
glo al artículo 535 de 'la •ley Rituaria, dictando el Juzgado Senten­
cia declarando no lhalber lugar a tramitar 'la tercería; pero apelada 
esta Sentencia, la Territorial fallió en el sentido de desestimar la 
demanda íncidenta'l en cuanto a la falta de acción ; pero la estimó 
respecto a ·la faha de personalidad en el depositario-administrador 
para proponer, en nombre de la Sociedad J., la demanda de ter­
cería contra la Sociedad T. y, en su consecuencia, que no ihalbía 
lugar a tram'itar dicha demanda. 

Interpuesto recurso por infracción de ley, el Supremo lo ad-
1nite y casa y anula la Sentencia recurrida, considerando que es 
doctrina constante de este Tribunal, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 533, 1que la .falta de personalidad en· el actor 
puede originarse en la ·carencia de las cualidades necesarias para 
comparecer en juicio o en no acreditar .el carácter o representación 
con que reclama, sin 1que pueda confundirse con la falta de acción 
que afecta directalmente al deredho que se pide, y como de fon'do 
!ha de resolverse en la Sentencia. La declaración de qUiebra in­
habilita al quebrado para· la administración de sus bienes y para 
entablar pleitos reclamando deredhos de su ¡patrimonio, lo ·que sólo 
puede !hacer 'la sindicatura, como representante del quebrado y sus 
acreedores, ·por no estar éstos facultados para !hacer por sí recla­
maciones particulares, seg-ún resolvió esta Sala en Sentencia de 
5 de Febrero de 1908. 

Estab'lecida en el artículo r.3 19 'la aplicación, en lo que res­
pecta a las ·quiebras, de lo dispuesto en la misma sobre los con­
cursos, en cuanto no esté .previsto en el Códi·go de comercio y en 
aquélla, es inconcuso que ·le es aiplicaJble ·lo mandado en el artícu­
lo r.x81, al .disponer •que el depositario-administrador tendrá la 
representación del concurso !hasta que 'los síndicos tomen posesión 
del cargo, siendo inadmisible el .abandono en. que forzosamente 
habían de 1quedar los pleitos pendientes y ·los derechos de la quie­
bra si no hubiera una legítima representación que pudiera osten-
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tar en juicio y rfuera de él la personaJidad de la masa de bienes, 
doctrina sentada en Sentencia de 19 de Albri1 de rgrg. 

rgo. Pa-rtición de herencia. Conv.enio privado entre los he-re­
deros antes de la práctica de la partició•n. Omisión que motiva 
la adicicin a la divis!Íón, sin necesf,dad de -rescindi-r ésta. Senten­
cia de 21 de diciembre de 1931. 

Don V. falleció con testamento, en el que disponía, entre 
otros particulares, lo siguiente: deja a su lhijo A. la planta baja, 
escalerilla y piso alto, ocupados por escuelas pllblicas; a A. y 
otro hijo F., por mitad, la casa ocupada por el otorgante, los altos 
que se sobreponen a 'la misma, la era y terr-enos colindantes, y a 
su otro 1hijo V., la casa sita entre las dos anteriores. También deja 
a sus hijos A. y F., por mitad, qu;nce .hanegadas en Sueca, ad­
virtiendo que si lo dejado antes rebasare el tercio de mejora, se 
consideraría co·m'prendido en el t·ercio libre. En el remanente ins­
tituye herederos a todos sus hijc.;. 

1E1 Contador nombrado en testamento formalizó la partición, y 
en una de las bases hizo constar que las ·quince hanegadas eran pro-· 
piedad d:e la viuda, por lo que no se comprendían en el inventario, 

pre que los !herederos admitiesen como de ·su propiedad lá finca an­
terior. Se hizo constar que lo dejado al hijo A. era la totalidad de 
la casa, y que A. y F. renunciaban· al legado de las quince hanega-­
das. 1Este cuaderno se protocolizó ·por el Contador y la viuda. 

Antes d:e firmar estas opera_ciones, todos los herederos de don 
V. y la viuda ·formalizaron un contrato, por virtud- del cual ésta 
-hacía la división de sus _bienes -gananc-iales entre los hijos, reser­
vándose el usufructo; declaró tener un campo de tres hanegadas, 
·queriendo que una fuese para el hijo V., con obligación de abonar 
éste a -los hermanos la parte correspondiente en dinero o ti-erra, com­
prometiéndose A. y F. a entregar 1o.ooo pesetas a los demás hijos 
no mejorados. 

Con estos antecedentes, .una d-e las hijas no mejoradas formuló 
demanda contra 'los demás -herederos, la viuda ); el Contador, por­
que éste, unas v-eces se había atenido al testamento y otras al do­
cuúJeJÚo privado ante'rio;-, con lo qu-e la adora había resultado per-
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judicada, porque no se lhabían incluído algunos bienes, como las 
quince 1hanegadas, y se renunciaba a unos gananciales que se dis­
tribuían en documento pr1vado, por lo que p_edía que se subsanasen 
1as omisiones y :se incluyesen los bienes omitidos. 

Loa viuda y el hijo V. se allanaron a la demanda, pero se opu­
sieron el Contador y otros hijos, y el Juzgado declaró ajustada a 
derecho la partición realizada por el Contador, sen,tencia que confirmó 
la Audiencia de Valencia. El Supremo redhaza el recurso conside­
,rando que el Tribunal de instancia sobre la base de los hedhos que 
apa·recen probados en el htigio y para cuya resolución son funda­
mental_es, declara qeu el Contador nombrado en testamento por el 
causante, hizo las particiones impugnadas con sujeción a lo dis­
puesto en el referido testamento, así como que .en aquella sazón, el 
Contador desconocía el documento privado que suscnbieron los in­
teresados, incluso los recurrentes, a quien por cierto se concedió una 
mejora que ,no estaba en el testamento; que la viuda renunció pri­
mero al domin,io y luego al usufrucro de los gananciales, siendo 
cierto que ella adquirió con dinero propio la finca de quince hane­
gadas. Que, como consecuencia de lo expuesto, en la sentencia 
recurrida se declara 'que se lha:lla ajustada a derecho la partición, 
que delbe cumplirse el convenio y ~que la omisión observada en la 
partición debe sulbsanarse !mediante escritura de adición a la di­
visión, sin necesidad de rescindir ésta; y como el Tribunal de ins­
tancia, no sólo no deja sin resolver ninguno de ·los extremos pe­
didos, ni otor-ga ni más ni menos ·que ·lo pedido por los litigantes, 
es manifiesto que no pueden ser estimados los motivos del recurso. 

o o • 

Voy a recoger algún .extrem,o interesante que se desprende de 
la sentencia anterior. Debo advertir que no es de g·ran importan­
cia, pero sí puede ser de interés para los funcionarios que vengan 
a esta región, desde otras, donde los conceptos que analizo son 
completamente desconoc·idos. 

Es de observar, en primer té·rmino, la defectuosa descr·zpción 
de las fincas 1(rbanas, existiendo en este punto una disparid!ad tan 
grmvde entre la descripción del cent·ro de Espa-ña y la de Valencia , 
que puede, en algún caso, inducir a confusión. La nomenclatura 
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·en esta mate·ria, a consecuencia de la excesiva subdivisión de las 
fincas urbanas, que en gran parte se venden por pisos (1), dis­
crepa de la descripción que se hace en otros lugares, y de ahí que 
.el testador aludiera en el t.estamento a una planta baja, escalerilla 
y p-iso alto. Esta conj1~sión j1¿é subsanada po-r el Contado·r, que in­

.terpretando el testamento (de acuerdo con lo que tiene estableci­
da la ju·risp·rudencia de la Dirección) (2), declaró que lo dejado era 
,la totalidad de la casa. Así como en ot·ros sitios se entiende por 
plantas los dife~entes pisos de que consta un edificio, aquí, planta 
baja es todo cuarto a nivel del suelo, lo que corrientemente se de­
IIWminan bajos; por eso en Valencia, si hay dos pisos a ese nivel 
.del suelo se dice q1te la casa tiene dos plantas bajas (3). Las es­
cale-rillas se mencionan muy frecuentemente en la titulación, por­
que en .la generalidad de los casos, cada dueño de piso, o grupos 
de dueños, procuran tener la suya independiente, arrancando de 
diferentes _portales, que aquí se llraman patios (4). Para dist·inguir 
la existencia de dos pisos en una planta, se dice que hay habitacio­
nes encaradas, denominándose interiores no a los cuartos que en 
los diferentes pisos no tienen vistas a !Ja calle, sino a lo que en 
otros lugares 1'ecibe el nombre de áticos o azoteas. Como se ve, las 
anteriores aclaraciones carecen, por su vulgaridad, de un gra·n in­
terés jurídico, pero P-ntendl!·r•ws q~!e pueden tene; alguna ulilúlad 
práctica. 

Otro .punto interesante digno de ser tratado con alguna aten­
ción es .el grandísimo interés que en la huerta se tiene a fin de 
respetar al cónyuge vi1¿do el usufructo unive·rsal del caudal relicto. 
En la generalidad de los casos, los testadores, para no chocar con el 
sistema lt:gitimario del Código civil, ofreciendo siempre una gran 

(1) Ved, sobre esta materia, Alvares Cascos: Revista de Derecho Privado, 
número 180, 1928, pág. 267. J. González: REVISTA CRITICA, 1929, pág. 186 y 
siguientes. 

{2) Erntre la oopiosa jwrisprudencia que reconoce al con~ador la facultad 
de fijar la i'llteli,gencia de las cláusulas ·testa~men1:aa-ias pueden verse: Sen­
tencí.a de 1·2 -de .Diciembre de 1901} y Resoluciones de 23 .de Junio <k 19'10; 

!2 rk D:c:en;'bre de '1<)12, 29 de :\br!J de IlJI3, 11 de ]);~;:embre de 1929 y 
23 de Jui;o de 1925. 

(3) .Siempre ·que tengan entrada inde:pe-ndiente. Si sól-o tienen acceso P' -r 
.el portal, se llarman en.tre,pisos. 

(4) !Los patios reciben el nombll'e de deslunados. 
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Tesistencia y con gran desconfianza de que lo que el NotaTio les' 
dice sea ci(lTto, acuden al medio de Togar a sns hijos _que ,.e,pcten 
al supéntite dicho 1ÍsufrÚcto bajo pena de peTdeT, quien no .obedez-

. ' ca el deseo del testado?', la paTte conespondiente de los tercios de 
mejora y libre disposición. De desear es que al tiempo de acometer 
la reforma dei Código civil, tenga entrada en nttestra legislación 
esta inter~sante instit1tción de que hoy solamente disfrutan det.eTmi­
nadas y privilegiadas 'regiones forales. 

191. Servidumbre de paso. Requisitos para adquirir por pres­
cripción, ant1es del Código civil, las servidumbres discontinuas. 
Sentencia de 21 de Diciemlbre de 19.3 r. 

Una señora formuló, contra don J .. demanda ejP.rcitando ac­
ción real negator'ia de servidumbre. por ser dueña de determinadas 
fincas, por las cuales, en tiempos, los antepasados de la act?ra con­
cedieron graciosamente el paso a Jos dueños de otra finca, hov pro­
piedad de don J., y ·comoquiera •que esta concesión era po; pura 
a•mistad, una vez planteado un interdicto •que la actora perdió, ,pedía 
que se declarase ·que sus ·fincas no estaban sujetas a servidumlbre 
de paso a favor de la finca de don J. 

•El demandado a1egó ·que adquirió la finca con todos sus usos 
y serv'idumlbres, segün constaba en la escritura, y que desde tiem­
po inmemorial los dueños de su ifmca utilizaban el paso, pidiendo 
por reconvención que se thiciese esta declaración. El Juzgado y 1a 
Audiencia declararon •que solbre las fincas de la actora pesatba una 
servidumbre de paso de velhí·culos de tiro y carga a favor de la 
finca del demandado, e :intePpuesto recurso, el Su1premo lo rechaza, 
considerando •que, si bien en casación se pueden <'ombatir Jos con­
siderandos de la sentencia de -que se recurre, cuando constituyen 
premisa dbligada o antecedente necesario del fa:llo, eHo no auto­
riza para atacarlos aisladamente, prescindiendo qe ·los demás, que 
completan el razonatmiento ·que sirvió de base a 1a parte disposi­
tiva. Aplicando la doctrina anterior, es indudable ·que no puede· 
prosperar el motivo •que se funda, de mocio exdus'ivo, en que la 
Sala sentenciadora infringió, por aplicación indebida, la ley 15, 
título XXXI de la Partida J.\ 'POr cuanto •que, lejos de ser así, 
al Tri'buna1 a qua, no i·gnorando que antes de la vi·gencia del Có-
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digo civi·I, para adquirir por prescripción las servidumlbres discon­
tinuas, no !bastaba el tie~po ordinario, sino que se necesita!ba la 
posesión inmemorial, o sea aquélla por espacio de tanto tiempo 
·que no se lj)ueden acordar ulos 'homes cuanto Iba que la comenza­
ron a usar», no solamente no se concretó a la afirmación en que 
se basa el recurrente, extremo incom·pleto de uno de ·Jos conside­
randos, sino 'que en otros, analizando los elementos ·que integran 
la servidumlbre, derecho, uso y signo aparente, y la prueba prac­
ticada, estimó, en el ejercicio de sus soberanas facultades, la exis­
tencia de la misma desde tiempo inmemorial. Tampoco incurrió 
la Sala sentenciadora en Jos error·es 'que se indican, porque sin 
desconocer el valor probatorio de los documentos públicos y pri­
vados, así como de ·la confesión ~¡, juicio, los tuvo en cuenta para 
formar su juicio, incluso una escritura de 1864, en que la :finca 
aparece libre de cargas; una carta y la confesión en juicio de uno 
de los demandados. 

CUESTIONES DE C0;11PETENCIA 

192. Pago de se·rvicios. Sentencia de 7 de Diciembre de 1931. 

Han d~ ;¡i]:lonélr&e ~f! d ·lug<~.r donde se :prestaron. 

193· Negativa de la existenc·ia de contrato. Sentencia de ro de 
Diciemlbre de 1931. 

En tal caso es competente el Juzgado del domici'lio del de­
mandado. 

194· Acción personal. Sentencia de 15 de Diciembre de 1931. 

No existiendo prueba en matena de competencia, y tratándose 
del ejercicio de una acción personal, es compelente el Juez del do­
micilio del demandado. 

195· Sumisión expresa. Sentencia de 23 de Diciembre de 1931. 

Requiere la renuncia clara del propio fuero y la precisa desig­
nac'ión del Juez, al cual se someten las partes. 

FI~ DE LA fURJSPRUDE:-\CI '1 DEL TRTI3U~AL SUPRE:\!0 DEL A ':o i 93 L 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

C I V I L 

r. Acción reivindicatoria. Requisit.os para que prospere. Sen.ten­
cia de 8 de Febrero de 1932. 

U na señora otorgó testamento en favor de sus h'1jos diciendo 
.que no enumeraba .]os bienes por ser conocidos; pero de<:Ja.ra.ndo 
que todos, a excepción de una casa, los había adqu1rido por heren­
·CJa de su •padre. 

En vida de la otorgante, vendió su marido una casa, y después, 
dos mitadies indivisas de otras fincas, por documen.to privado, y 
pocos días más tarde la testadora vendió las otras dos mitades, re­
servándose el usufructo. Con tales antecedentes, una hija de la 
testadora formuló demanda contra el comprador de los bienes an­
tes indicados, ejercitando acción reivindicatoria, basada en la fal­
sedad y simulación de los contratos privados celebrados, puesto 
que su padre, marido de la testadora, no ·pudo vender lo que no 
.era suyo, pidiendo se declarasen nulos, por simu·lados, los con­
·tratos celebrados y las inscripciones consiguientes del Registro de 
·la Propiedad, •quedando los bienes a disposici6n de los coherederos 
en la proporción correspondiente. 

!El Juzgado absolvió de la demanda; pero la Audiencia conde­
nó al demandado a dejar a la l·ibre disposición de sus dueños los 
bienes reivi·ndicados. 

!El Supremo rechaza el recurso, considerando que en numero­
ISas resoluciones de esta Sala se ·ha proclamado la doctnna de que 
'Para el feliz éxito de la acción .reivindicatoria es pre<:iso justi·ficar 
la propiedad de los bienes reclamados, fundada en justo título de 
dominio o en su posesión continuada durante trei·nta años; la iden­
tidad de ·los mismos y que se dirija la acción contra quien los ten­
-ga o posea, y como acerca de estos dos ·requisitos no surgió discu­
sión en el pleito, y la sentencia impug.nada reconoce su concu­
ner.cia, en el caso de autos el r·ecurrente, sin combati-r las aprecia­
ciones de la Sala sentenciadora, pretende demostrar la infracción 
del artículo 348 del Código civil y la del r .o68, por entender que 
.no había concurrido en la testadora causante de la actora el pri-
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mer requisito de los necesarios para el triunfo de la acción reivin­
dicatoria. Siendo exacto que para el feliz éxito de dicha acc:ón 
es ·necesaria la justificación del dominio de los bienes reclama­
dos, no es menos cierto que no cabe confundir dicha necesidad 
probatoria con los •hechos constitutivos de las probanzas, y puesto 
que la Audiencia estimó en la sentencia r·ecurrida •que, por el re­
sultado de la prueba, se lhallaba justi·ficado que los bienes litigio­
sos, cuya identidad se reconoce, pertenecen en pleno domin'io a los 
herederos de la testadora, por estimar probado ·que esta señora 
los •poseyó como dueña más de cincuenta años, y la apreciación de 
.esta prueba pertenece a la Sala sentenciadora, habrá de estarse a 
sus apreciac!ones, de hecho determinantes de la procedencia de la 
acción promovida, por cuanto no se combaten en el recurso del modo 
determinado en el número 7 del artículo r .6g2. 

2. M arca de fábrica. La protección de la propiedad industrial 
nace de la obtención del certificado, título de inscripción en 
el Registro de la Propiedad industrial. No procede la indem­
nización de perjuicios si no se prueba la existencia de los mis-
1nos. Sentencia de 29 de Febrero de 1932. 

LT na ~Compafifa ing!esa de gramófonos formü!ó demanda cüntra 
otra española, alegando que dos marcas usadas para distinguir 
discos ·y aparatos por otra tercera Compañía, que transmitió sus. 
derechos a la actora, y que ésta registró en varios países antes de 
1914, venían si·endo usadas indebidamente ·por la demandada, pi­
diendo la nulidad del Registro heeho y la consiguiente indemni­
zación de perjuicios. La demandada opuso la preferencia de su de­
redho, registrado en rgrJ, pidiendo por reconvención la indemni­
zación de perjuicios causados por la actora. 

El Juzgado, en sentencia que confirmó la Audiencia, resolvió 
de acuerdo con la contestación a la demanda, dando lugar a la re­
convención, y ·la Sala admite el recurso en cuanto a un motivo, 
casando y anulando la sentencia recurrida, en cuanto considerando 
que el Tribunal a qua, al pronunciar la sentencia recurrida, por 
la que se absuelve a los demandados, no infringió los artículos 32 
de la ley de Propiedad industrial de r6 de Marzo de 1902, en rela­
ción con el 30 y los a¡partados e) y f) del 28 de la misma ley, asf 
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como tampoco el artículo so del Reglamento para su ejecución, 
de 15 de Enero de 1924, pues al no dar lugar a la reivindicación de 
marcas solicitada, no infringe tales disposiciones, puesto que la 
Sala sentenc:adora, afirmando como cuestión de theoho que el ac­
tor no registró ni en !España ni en Berna las marcas, deduce de 
tal afirma·ción que los der·eohos que con arreglo a la ley nacen de 
la obtención del certi·ficado, para que la propiedad d:e una marca 
·resulte amparada por las disposiciones de dicha ley no pueden ser 
alegadas por los demanda.ntes, por no haber obt·enido y llenado tal 
·requis1to. 

Tampoco infrinrge el Tribunal sentenciad:Or el artículo 6og del 
Código civil ni el r ·955 del mismo Cuerpo legal, porque desde el 
momento que el artículo 30 de la ley reconoce que la propiedad 
de las marcas está equiparada a la de los bienes muebles y los 
modos de adquirir esta propiedad son los reconocidos por el De­
recho civil, es manifiesto que, con arreglo a la ley, ha estimado 
·el Tri~bunal a qua que la propiedad de las repetidas marcas ha po­
dido ser adquirida por prescr·ipción, conforme a los artícúlos 6og 
y I ·9S5, sin desconocer por ello lo dispuesto en el artículo 10 de 
dicho Cuerpo legal, ya •que en el pre&ente caso se trata de la adqui­
siciÓn por prescri-pc16n en :España y por una Sociedad española. 
Si bien, con arreglo al artículo so del Reglamento de P·ropiedad 
.industrial, el Registro no podrá mezclarse en las cuestiones de 
propiedad y dominio, que ihan de ventilarse siempre ante Jos Tri­
,bunales de justicia, ·no es p'osible desconocer que a la Administra­
ción corresponde entender, conforme al artículo 4 de la ley, de los 
expedientes de propiedacll industrial, y, por tanto, estimada por la 
Sala la prescripción adquisitiva de ·las citadas marcas, y no te­
rniendo •que ·resolverse cuestión ni.nguna de posesión, cuantas cucs­
·tiones surjan· con motivo de los expedientes incoados por los de­
mandados, han de tramitarse conforme a la le); d:e Propiedad in­
dustrial. Y, por último, para ·que nazca la obligación de indemn¡­
zar, es preciso que se •pruebe la existencia de los perjuicios, y que 
.éstos ·fueron causados por el acto ejecutado u omitido, y como de 
.Jos lhedhos declarados probados no se deducen tales perjuicios, es 
manifiesta la improcedencia de condenar a la Sociedad demanda­
da al ·pago de los mismos por vía de reconvención, y, por tanto, 
debe ser estimado el recurso en cuanto a este motivo. 
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3· Desah1tcio. La i11tenupción en el nso y disfrute de la cosa arren­
dada. La posesión de buena fe y la gestión de negocios. In­
demnización de daños y perju-icios. Pres1~nciones. Sentencia 
de 20 de Febrero de 1932. 

Don M., dueño de una casa, celebró un contrato con don J., 
dando a éste en arriendo las distintas ·habitaciones de que se com­
ponía el edificio, con arreglo a ciertas condiciones y precios, y ha­
biendo fallecido don M., adquiTió la .finca el Sr. A., por compra 
1hec.ha a los sucesores del finado, subrogándose en los derechos y 
obligaciones nactdos del contrato de arriendo entre el antiguo due­
ño y don J. 

IEl nuevo dueño demandó de deSa1hucio a don J. por falta 'de 
pago, obteniendo sentencia de acuerdo con la demanda y lanzando 
al demandado y a diferentes subarrendatarios.· Con estos antece­
dentes, éstos interpusieron demanda contra el dueño y contra don 
J., por entender que ellos no eran subi.nquilinos, sino ari:e_nda­
tarios, pues la intervención de don J. fué siempre la de un verda­
dero administrador, pidiendo la nulidad: de lo actuado, que se de­
clarase que don J. era administrador y, además, r~clamando 'toda 
clase de gastos, aumento de alquileres de los nuev_<;>s pisos, ~te., 
............. l..f-n...-.-. 
Cl'\..~L\..lU.. 

Practicadas las pruebas, entre eiias una escrirura de pode~ uei 
primitivo poseedor a don J. para administrar y otro para des­
ahuciar, el Juzgado dictó sentencia absolviendo de la dema~da, pero 
la Audiencia revocó esta sentencia, concedien_do cuanto los su­
,puestos ~u'bin4uilmos vedían. Interpuestos recursos, el Supremo 
no los admite: el de los inquilinos porque, al no acceder al pago 
de la diferencia entre lo ·que paga1ban los actor-es y lo que abona­
ban sus sucesores en el arriendo, no !hay incongruencia, porque a 
quo, al absolver al demandado en este extremo, lo hace con arre­
glo a derecho. 

La Sala sentenciadora tampoco infringe los artículos 451, 466 
y 1 .88~ del Código civil al negar la entrega de didha diferencia, 
pues el recurrente hace nacer este derecho de haqer sido interrum­
pido en el uso y disfrute de la cosa arrendada y el poseedor de 
buena fe hace suyos los frutos mientras no sea interrumpi;do legal­
mente en la posesión, y como el deman'dante lo fué en virtud de 
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lanzamiento, no existe a su favor tal derecho, sin ·que tampoco· 

1pueda sostenerse que hay gestión de negocios, la cual no puede· 
nunca nacer de la usurpación alegada por los recurrentes arren·da­
tarios de la casa de referencia; al condenar la Sala a indemnizar 
daí'íos y perjuicios por las mudanzas lhedhas por los demandantes 
y no por otras causas, no infringe el artículo 1.107 del Código 
civil, pues la prueba de la existencia de los ·perjuicios corresponde 
estimarla al Tribunal a qua, y su apreciación corresponde al mis­
mo, porque la existencia de perjuicios no es consecuencia forzt;sa 
del incumplimiento de una dbligación. 

En cuanto al recurso interpuesto por el señor A., el Tribunal 
sentenciador no infringió el ardculo 1.252 del Código civil, pues 
por un conjunto de pruebas estima justificado que los demandan­
tes en este pleito no eran subarrendatarios del recurrente señor A., 
sino arrendatarios directos por contratos celebrados con el dueño·· 
ele la .finca, y en su virttki, al a•firmar la Sala sentenciadora que los 
efectos de la sentencia de desa;hucio dicta•da contra el señor A. no· 
alcanzaba a los demandantes, no infringió didho artículo 1 .252, 
puesto ·que no !hay la identidad necesaria y exigida por la ley en-­
tre el inquilino señor A., desahuciado, y los inquilinos demandan-­
tes a •quienes se hizo extensiva la sentencia en el momento del lan­
zamiento, ni éstos eran causalhabientes de'! •desaihuciado ni esta'ban 
uni·dos al mismo por vínculos de soli'daridad, y deduciendo el Tri­
lbunal a qua ·que los demandantes no eran subarrendatarios del 
desalhuciado de un conjunto de prueba, es mani·fiesto que tal apre­
ciación no puede ser comlbatida !desarticulando dicJho conjunto, por 
lo que no puede admitirse el recurso. 

ENRIQUE TAULET, 

Notonn de Valencia. 

Ad'l•ertencia.-Al final de la Sentencia número r86, referente a 
los derechos del marido en Ma·llorca y Cataluña, publicada en nues­
tro número anterior, se omitió consi·gnar la siguiente nota: 

<<Sobre este cuestión debe consultarse el interesante y documen­
tado trabajo del Notario Luis G. Pascual y Ruiz, «La instituciÓn' 
de heredero ·distributario», en la Revista de Derecho Privado,. 
tomo XVIII (año 1931), pág. r q.» 


